
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

El auto que antecede  se noti f ica  en la  f echa 

por  anotac ión en ESTADOS N°028. 

 

Bogotá,  1  de marzo  de  2022. Fi jado a  las  

8:00 a.m.  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 

Veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De conformidad con lo reglado en el artículo 287 del Código 

General del Proceso, se RECHAZA, por extemporánea, la 

solicitud de adición del auto calendado del 19 de noviembre de 

2021, arrimada por el gestor judicial del extremo demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

BRAYAN CASTRO RENDÓN 

JUEZ 

 
N.H 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
  
 

 

Proceso: Sucesión.  

Demandante: Ana Elvia Cucaita Dueñas. 

Demandado: Gloria Esperanza Aguilón Moreno. 

Radicado: No. 11001 40 03 022 2018 00977 00 

Decisión: Rechaza solicitud de adición auto.  
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Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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